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INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: No remitió el análisisde la evaluación de impacto

metropolitano, regIonal, económico, social y ambiental de cada uno de 10$ proyectos
mencioneao»; no contestó la informeción que sollcité,

RESPUESTA DE LA UTI: Resolvió en sentido PROCEDENTE les solicitudes de InformacIón

que dieron origen al presente medio de Impugnación, declarando procedente el medio de acceso
de Informe especifico via tntomex, el cual dijo se in/egrar(a de la informacIónproporcionada por
la Direcoión de Gesl/ón Metropolitana y Progrqmas Especiales,

Solicitud de Información con folio 01301515

El análisisde la eva/(/aelóp,dl;t Impacto metrdpqlitano., regIonal eeon.ómlcosocia.ly ambien/al del

prc;>yeclodenominado. ·ConstrucclÓn de red de vIalidades' e infraestruotura de .conexlón

Intermunicipal a Periférico y vialidades principales de Guadalajara, Tlajomulco de ZWiiga, Tonalá

en el municipio de San Pedro Tlaquepaque", aprobado en la 11Sesión Ordinaria del Consejo para

al DesalTolJoMetropolitano de Guadelajara dé fecha 27 de febrero de al'fo 2014,

Solicitud de información con folio 01291615

e análisis de la evaluación de impacto metropolitano, regional económico social y ambiental del

proyecto de/l(~minado. "Ejecución de totreestruetut» urbana y equipamiento en vialidades de

conexión inter.munlcl¡:)alde Zona Metropolitana en la Ciudad de Guac!a/ajaralO, aprobado en la 11
Sesión Ordinaria del Consejo para el Desettotto Metropolitano de Guada/ajara de fecha 27 de
febrero de afio 2014,

SOLICITUD:

SINTESIS DE RESOLUCiÓN

RECURSO DE REVISION 741/2015
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DETERMINACiÓN OEL CONSEJO DEL ITEI: Se determinó, que si bien el sujeto obligado le
dio el trámite correspondieme a su solicitud, le asiste la razón al reciureme, relativo a que no se le
(oporcionó la información solicitada. como consecuencia se REQUIERE al sujeto obligado a
vés de su Titular de la Unidad da Transparencia, a efecto de que dentro del plazo de cinco dlas

hábiles contado.sa parlir ae que surtasus efeotos legales la notificación de /apresente resolución.!_-,,.::::~

entregL/e la información felaliva a las Notas Té,enioasde tos prdye.f:tos referidos" que

informacjón más acercada al an(1lls/ssoticitsdoto en Suceso funde motive y just¡¡¡qu~con" rme la
y de la materia, la inexistencia de dicha información.
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Con fecha 14 catorce y 17 dtecislete de agosto, de la presente anualidad el j~
,Ii!!lado resolvió en Sentido PROCEDENTE las solicitudes de información que dler n.

origen 111 presente medio de, Impugnación, mediante ofici s

DGSEYDIIUTEIIINFOMEXJ593/2015 y DGSEYDIIUTEIIINFOMEXl605/2015" suscritos
njuntamente por la TItular de la Unidad de Transparencia y la Coordinadora de la
'dad de Transparencia del sujeto ooligC!do.lo cual hizo en los siguientes términos:

Solicitud ele Información con foflo 01301515.

oEl análiSisde la eveluacI6n de Impacto metropolitano, regionaleoQn6mlco s~íal y ambiental
del proyecto denominado, '(¿jecuol~nde Inffaestructura urbana y equIpamIento en víéjlidades
ele conexl6ii In/ermuniclpal da Zona Metropolitana en la Ciudad d.1iI GuedalaJara",aprobado en
la 11S9$1011 Ordinaria del Consejo para al Desarrollo Melropo!ite'node GuadelaJaia de fecha
27 da febrero de allo 2014. " (Sic),

Solicitud 01291615

oEl análisis de la evaluaci6" de Impacto me/iopolltano¡ regio,?aleconómico soclel y ambiental
del proyecto 'denominado, 'Construcción de red dEl v,a/ldades e Infraes(ructura de conexi6n
InlermunlCipa/ a Perifénco y vlallQades principales 'Q9 GUEldalajara, 'T:IajomLllcQde Z,uillga,
Tonalá en, el municipio de San PeQro Tlaq,uepeque~ fln/'oba,doen la 1/ Sesl6n Qrdlnaria del
Consejo pera el Desarrollo Me/ropolitano dé GU8,d~laj8,rade fecha 27 de feblT!ro de añ'
2014.' (SIC) ,

1. Por escritos recibidos los dlas 05 cinco de agosto del año 2015 dos mil quince, el

ahora,recurrente presentó 02 dos solicitudes de información vía Sistema Infomex, Jalisco.

ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública,
quedando registradas bajo los folios números 01291615 y 01301515, solicitando la
slgutente Información:

A N T E C E D E N T E S:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISIÓN número 741/2015, interpuesto
por el ahora recurrente" contra actos atribuidos ",1 sujeto obligado SECRETARIA DE

INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, para lo cual se toman en consideración los
siguientes:

once de noviembre deGuadalajara. Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 11
2015 dos mil quince.. ---- _

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 741/2015
SUJETO.OBLIGADO: SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA.
RECURRENTE:
CONSEJER,APONENTE: OlGA NAVARRO BENAVIDES.

lNGlIlUra O=TRM,'S"(lREHq.lA I
r;_ J#~(>R.I,I...o1CmP'.iIlLlC.AOf'i .lA1 !:Seo

RECURSO DE REVISION 741/2015
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4. Mediante acuerdo de fecha 02 dos de septiembre de la presente anuaüdad; signa

por el Secre!año Ejecutivo de este Instituto, se tuvo por recibido el recurso de revi Ión

Interpuesto contra actos de la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública, por lo q e se

registro bajo el número de expediente 741/2015; el cual con fundamento en el art ulo
35 punto 1, fr-acciónXXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Muriicipios, así como en contexto con el
art1tulo 3.6fracción I del Reglamento Interior del tnsñtuto-de Transparencia e Informaci6n

PÚb)'cade Jalisco, se admitió el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente.

De léIrespuesta se desprende que la SIOP no remltl6 el análisis de la evaluación de impacto
metropolitano, regional, económico, sociel y embien/al de cada uno de los proyectos
menalonado~; es.no contest6 'le Informecfón que soliclM, con apego a lo eSI1)blecldoen las
Reglas de Operación.del Fondo Metropolitano. y en ese sen/ido, 'S/OP mencllló mi derecho
humano a la InfomJ8Clón, por lo que sollcilo respetuosamente se dé· la procedencia
establecida 9'1 la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información Pública y la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información P6blica del Es/ado de Jalisco y sus MunIcipios, al
presente RECURSO DE REVISIÓN, y que este 6rgano garante como lo es ellTEl, resguaf(le
mI derecho humano 8 la información que el sujeto Obligado:S/OP, me negó," (Sic)

•

3. El dia 28 veintiocho de agosto del año 2015 dos mil quince, el ahora recurrente remltfó

al correo electrónico solicitudes.eimpugnacjones@itei.org.mx, el medio de Impugnación

que nos ocupa, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de este Instituto, con
fecha 31 treinta y uno de agosto del año en curso, generándose el número de folio 06930,
inconformándose de lo siguiente:

1.-Se declara PROCEDENTE la Informacl6n sol/elteda, atendiendo' el considerando. Tercero
del presenté escrito, de confonnldad con el articulo 86, punto 1, fracción I de' la Ley de
TransparenciayAcceso a la Informaci6n Pública del Estado de j<llisco y sus Municipios.

11.- Se d&elaraproceden/e el medío de acceso de Informe especifico vla Infomex¡ el cual se
integrara de la información proporcIOnada por la Dlfección de Geslfón Metropolitana y
Programes EspecIales, mlsme que S9 tiMe, como anexo al presente, con (undarnen(o en el
articulo 87 fracciÓn111y 90 de le Ley en ma(eria," (Sic)

Solicitud de Información con follo 01301515

11.· Se declara proced9'l/e el medio de acCesode Informe. especifico vía Infome)(, el cual se
integrara de la informaci6n proporcionada por la Díreccl6n de Gesti6n Me/ropo/ltana y
Programas Especiales, misma qua se tien« como anexo al presente, con fundamento en el
articulo 87 fr~cr>iór)111y 90 cie·laLey en materia." (Sic)

1.-Se declaEaPROCEDENTE la Informaci6n solioltada, atendiendo a,.cof}siderando Tercero
del preSente escrito, de cenfo.rmlded eón el artlclilo 86, punto 1, fra~¡6n I de la Ley de
Transparenciay~cceso 8 la Información P~b/ica del estado de Jalisco y sus Municipios.

Solicitud de ínformác/ón con follo 01291615,

RECURSO DE REVISION 741/2015
,i1ei
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El aC,uerd.oanteHot',:a~i corno ElI acuerdo !:le admisión descrito ,en el puntó 04 c",a~ro de

los presentes antecedentes, fueron notificados al sujeto obliqado- rnedlante oficio

NBI05412015, el ci[a OR, tres de septiembre del año 2Q15 dos mil quince, según se.r-~

sprende del sello de-recibldo de la Secretaria de lnfraesjruotura y. Obra Pública; en
Ilisma fecha se notificó' a la parte reourterite al correo electrónico proporcionado ara

ese' efecto, según consta a foja 43 cuarenta y tras y 44 cuarenta y cuatro 'd

actuaciones que Integran el expediente en estudio

S. Medlanteacuerdo de fecha 10 die' de septiembre del p",,~",e ano, la C"",:iern I
P, enté ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibldo el escnto Signado por la Titular

y la Coordinadora de la U.nidad de Tr-ansparencia d,él' la; $9,cretaria de [nfra,!:!'structura y

r

5. Con fecha 02 dos de septiembre de la pr.esente anualidad, la Consejera' Ponente ante

su Secretaria de Acuerdos. tuvo por recibido para su tramitación y seguimiento el

expediente del recurs\, c;lerevisión de "mérito, .y de co.n[ormip~d con lo establecido en el

articuló 101 de la Leyde Transparencia y Acceso a léI Intorrnación Pública del Estado de

Jalisco y sus Munlcipios y 8:0 de su Reg[arriento~ as! corno lo previsto en los numerales

segundo. tercero. cuarto Y,demás relativos 'i aplicables de los, Lineamientos Generales

en Materia de Procedimientos Y Desahogo.de las Audiencias de Conciliación dentro de

los recursos de revisión previstas por los artfcutos 35 punto 1 fracCión XII, inciso f) Y 101,

punto 2 ,d~ 1", Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Públlca- gel Estado de

Jalisce y sus Municipios, se hizo.del corrocimtento de las partes que contaban eón un

término de tres días hábiles a partir se que surtiera sus efectos legales la notificación

correspondiente para manifestar su Voluntad referente a someterse a la celebración de

tina. audiencia de conciliación, balo el :.'!percibimlento que .;~n \:flS'o· d~ no hacer

rnanltestaotón alguné;)at respecto, ,se continuarta con el trámite erdinario del presente

medio de impugnación,

De [a misma forma, para efectos del turno y para [a substanciación del recurso de

revisión, correspondió conocer sobre el presente asunto a la Consejera Oiga Navarro

Benavides, para que formulara et proyecto de resolución correspondiente. Por otro

lado, de conforrnldad ton [9 prevlstoan e[ numeral 100.3 ce [a Ley-de Transparencia y
Acceso a [a lnfcrmación Pública del Estado de Jalisco' y sus Municipios, se requirió al

sujeto obligado para que dentro del termino de tres días hábiles siguientes contados a

partir cie que surtiera .sus efectos lag'ales la notificación correspenolertte, rem~iSra a este

Instituto informe en contestación al recurso se revisión queahora nos ocupa;

RECURSO DE REVISION 741/2015.
,itei
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, .- Por otro lado, en lo cue refiere el ciudadano en re/ación 'que no se contestó á infonnaéióp
've s131icitó,hago de su oonooimiemo que mediante acuerdos delaDados en el anlecedente 111.
"dfctó respuesta a Jas,solicitudes de información 'de fCilio~ 01291615, 012952.1.5, 01301,515,

te peG/ivamente en esuicto apego 8 'derecho, bajo· Jos principios de trasparenclti, gráfuidiiJ.d,
nima formalidad, sencillez. yceler/dad.

6.- En consecuenae, no. le asiste" la. razón al ciudaden,O al sellalar que no se entregó f~
iriformaclón peticionada en.su« solic/luaes de información, toda vez-que mediante lOSeeuerao«
de resolución que' se delallaron con antelaci6n, y de conformidad con lo sella/edo pp.' la.
DireGCi(Jnde GesliOn Metropolitana y programas Especiales, se desarrellaron las respuestas,
¡mlis~ndo los mzonemiemos que conforman el análisis que se consideró al momento de
eV8¡u~r Io,s proy~ios postulados. ya que nO'l!e elabora un documento 'denominado como tal" .
'Análisis de (a evaluación de impacto metropolitano, regional, econ6mico, soelet y embiMtill del
p'fOyeé/o,• (Sic)

4.- Ror otro teoe; el documento denominado Nota Técnica, t;Qnsiderando en I~sReglas ae,
Glperaoión del F.ondp Me.tropolltano para (jI Ejercicio FIsca12014, es (jl'd.ocumento en dond.e se
resume lodo el,análisis'de la sItuación actual, y la sll1lacióri con 1'1 proyéctci_ (a allernativa d_e'
so.lución, los resultado.s, del análisis coto l1 beneficio, asl como él imp~clo I'eglon,al y sus:,
beneficios. económicos y socletes. Asl mismo es el coeumemo reelo(p8fa que' la Secl'liittitía dri
Háclend,a y Crédito PábliGo, finalmente autorice' el recurso solicitado para la ejeeuGI6n de"la;
acci(¡n. '

(

Dichos ofljefi>los deberán orientarse prefe;reri(erhe.nte 8prdgl'llmes, proyecl~, acciones" obras,
de infraestructura y su equipamiento en las slguien'tes ,vertierife.s: desarrollo urbano:
ordenamiento territorial, provisJ6n de servicjáS p'úblicos, y equipJirñiento an)'bifintal.

3.- De acuerdo con el nume.1'Il15Q, de las RegJas 'de Operación, lils ?írfliqciQnes dal Sub~omiíé
Técnico de Evaluación.deProyectos dé c8d~,zqna metrop:ol/ta,!a, stf~n IljIsSiguienteS;

a) Apoyar al (;omité Té'cnlcq en el análisis de I~ ~valuacjones e impago
metropolitano, regional; económico, social y am~iéntal. así como en los análisis cosro y
beneficio da los estbdios, planes, évaluacio.nes, programas.' p"py6<;ips, ácclones, obras de,
infraestructul'll y su equipamiento, a fin oe emitir s,u, rer;pmalÍdai;;1(m para la autqrizaéión de
recursose las soúceuees susceptibles de s_ersP9yatlas C()n cargó a} Fo.,idq Me,tropoi(tano, en
los términos de las presentes Refllas y laS·demas·,disposlclór¡es jurlqica$,ap(iC;sblf/s.

Bajo ese orden de' ideas, se' desarrol/argn li'fs respuestas, enl(stliindo' los, iiizónamlentos ,qur;i
eonkxmen e/ análiSis 'que se consideró al mpmento ¡je evaluar (os proyeclps pestulaiJd_s, 'iJj
oue.no se :elsbora un ooeumento denominado como tal, 'AnáliSis de la evaluación de ímp~cto
metropolitano, regional, económico, social y,ambiental del proyecto.

iz.- ,Objeto del Fondo Metropolitano
Las, Reglas de bpe(aci9n de Fqndo Me.tf9¡50litánó (2014) IjfJMJn,por o.li}elo ,establecer los
criterios que deben atenderse pare le i9¡¡ig"ill;ion, 'apllcaciólÍ, seguimiento, conlrol, r;lVálusc)ón.
rendioión de cuentas y tr.ansperencla de Ids $cu/sqs ¡:IelFondó: Me}tQp.olitan(l, los cua/es}ienen
el ,'carácler de subsidio federal y deberán destinarS,e a e.$ludiCis, p}añés, evetuectonee
programas, proyectos, acciones, dbr¡¡s de infraestructul'll y su equipamiento, en cualquiera de
sus componentes, (.,.)

Obra Pública; el cual fue presentado en la oñciaüa de partes de .este Instituto 'el dfa 69

nueve de septiembre del presente año, CJu~dando registrado bajo el número de: folio
07211; medíante el cual se tuvo al sujeto obligado ríndiendo informe de contestecíón

respecto del recurso que nos ocupa. en los siguientes términos:

RECURSO DE REVISION 741/2015
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Cons .

del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, en los términos dios
siguientes:

C O N S I D E R.A N D O S :,

7.- Por último, con fecha 18 dieciocho de septiembre del afio en curso, la Consejera

Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos. dio cuenta que el dia 10 'diez de

septiembre de año' en curso, se notificó al recurrente dentro del presente trámite, el

contenido del acuerdo emitido en esa misma fecha, en el cual se le concedía un término

de tres dlas hábiles a fin de que manifestar lo que a su derecho correspondiera en

elación al Informe rendido por el sujeto obligado; sin embargo, una vez fenecido el plazo
otorgado al recurrente, éste no efectuó manifestación alguna al respecto.

I
ste tnstituto es competente para conocer, sustanciar y, resolver el recurso de revisión

que 'os ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de conformidad con lo

El acuerdo descrito en el párrafo que antecede, fue notificado a la parte recurrente el dia

10 diez de septiembre del año en curso, al correo electrónico proporcionado para eseñn,

según consta a foja 62 sesenta y dos de las actuaciones que integran ei presente recurso
de revisién.

Asimismo, se le tuvo ofertando pruebas que, serán admitidas y valoradas en el punto

correspondiente de la-presente resolución. Por otra parte, con ñmdamento en 1.0 dispuesto
por ,el articulo 101 punto, 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Jaliseo y sus Municipios, 80 fracción IIJ, 81 y 82 de su Reglamento se

requirió al recurrente a efecto de que; dentro del plazo de tres días hábiles contados a

partir de aquel en que surtiera efectos legales la notificación correspondiente, manifestará

lo que a su derecho correspondiera en relación al informe rendido por el sujeto obligado.

Finalmente, se ,dio cuenta de que feneció el plazo otorqado al recurrente a fin de que

manifestaran su voluntad para la celebración de una auoíencla de conciliación como vía

para resolver al presente controversia, el mismo no realizó manifestación alguna al

respecto, por tal motivo y. a pesar de la voluntariedad mostrada por el sujeto oblígado, de

conformidad con lo establecido por el numeral cuarto oe los Lineamientos Generales en

Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de' Conclliaclón dentro de' ios

Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trámite ordinario del presenté medlo de
impugnatlión.

RECURSO DE REVISION 741/2015
;J itei
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.VL- Por otra parte, enatencíón a lo previsto en el-articulo 96 purito 3 y 100 punto á .Clela

Léy de Transparencla y Acceso ?l la Información Pública -del Estado de .Jaliso y sus

Municipios, así como lo señalado en' el numeral 95 del Reglamento dela aludida ~ y, 'en
lo coneernlente al ofrecimiento de prueqas, se tienen por presentados en c~Pias simples \
los siguientes medios de eonvieoión por parte del recurrente:

a~ Impresiones de pantalla del acuse de recibido de 02 dos soíioltudes de

l

IV.- El presente recurso de revisión f)Je interpuesto de manera 'oportuna, con fecha 31

treinta y uno ee .agosto del año en curso, de c<;ln:ormidad a lo dispuesto por el articulé 95

puntó 1, fracción 111de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública del

Estado de Jalisco Y sus Municipios, tod? vez que las resoluclones corresporíiñentss .Ie

fueron nci'tifibadl:ls les días 14 catorce y 1'7 diecisiete de agosto del año 20t5 dos mil

q\.rince, por lo tanto él término para la presentación de] recurso concluyó el día 31 tteínta y,
uno y primero de septiembre del año en curso; por lo que en efecto, se deterrnlna que el

presente medio de impugnaCión 'fue interpuesto en tiempo y forma.

1V.- Dei IQ manifestado por la parte recurrente, el recurso de revisión en estudio resulta

procedente de conformidad a lo estabf~ido en el articulo 93.1, fracción I de. la Ley (le

e Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública del. Estado de Jalisco y sus Municipios.

no resolver una solicitud en el plazo que establece la LeYi y al no, caer en ningún

p~estb de los artículos 98· y 99 de la multicitada Ley de la maleria, resulta procedente

e. te medío de ¡mpl!gn~ción,

ILI.- La personañdad de la parte prórñovente quedó acreditada, toda VeZ que el recurso.en

estudio 'fue entablado por el solicitante de. la información, en atención a lo dispuesto en los

articulas 91, punto 1 fracción 1, de la Ley de Transparencia' y Aeceso a la Información
... I

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como el numeral 74 del Reglamento

de la referida Ley de la materia.

11..El sujeto oblig~do, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y bBRA PÚBLICA, tiene

.ese carácter. de éonforrrtidad con el articulo 24 punto 1 fracción II de la Ley 'pe
Trsnspatenefa y Acceso. a la Intórrnacíón PúbliCa del Estadó de Jalisco y sus Municipios,

dispuesto por el articulo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de Transparencia y Acceso

-a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municlplos.

RECURSO DE REVISION 741/2015
litei
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parte el Sujeto Oblígado, se le tiene ofertando los siguientes medios. de

d) Copia simple de la impresión de pantalla del historial de tnfomex, relatívca los
folios números 01291615 y 01301515.Je

e) Copla simple del oficio DGMPE/094/2015, suscrito por el Director de Gestión
MetropolitanEly Pro,gramasEspeciales de la Secretaria de Infraestrucfura y Obra

Pública, de fecha 12 doce de agosto del año en curso.

d). Copia simple de las 02 dos reaoluciones suscritas por la Titular y la

Coordinadora de la Unidad de Transparencia todos de fecha 14 catorce y 17
diecisiete de agosto de 2015 dos mil quince,

e) Copia simple de 02 dos acuerdos de adrnislón suscritos. por la Titular y la
Coordinadora de la Unidad de Transparencia todos de fecha 07 siete y 10 diez de

agosto de 2015 dos mil quince.

bi Acuse de recibido del recurso de revisión, remitidos el dla 28 veintiocho de

agosto del año 2015 dos mil quince, al correa electrónico

sollcitydeseimpugnaciones@itei.org.mx, los cuales fueron presentados
posteriormente ante la oflcíalla de partes de ese Insütuto con fecha ·31treinta y uno

de agosto del presente año, el cual generó el número de follo 06930.

a) Constancias que obran en el Sistema Infomex Jalisco, relativas a las
sotlcltudes de información Impugnadas.

b) Copia simple del oficio DGMPE/10912015,de fecha 08 ocho de septle be

del año eh curso, signado por el Director de de Ge,stiónMetropolita a y
Programas Especiales de la Secretaria de InfrGlfj)struct!Jray Obra Pública.

.Coo a,,,o a lo dispuestoen ,1 0"0.,10 7" de la LOy de la matería, en .1 q:-e ,.( ..
esta ece la supletoriedad, conforme, a lo señalado por el Código de' Procedimientos

infprmación rémitidas vía lntornex al $ujeto qbligaoo Secr.etariade lnfraastructutá y

Obra Pública, con folios números 0129161·5y 01301515 presentadas-con fecha 05
cinco de'agosto del año .2015dos mil quírioe.

RECURSO DE REVISION 741/2015iJitei
- ----~------------------------------------------------------
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Dando cumplimiento as!, con el trámIte correspondiente a las.solicitudes en ,cuestion y. con
apego a lo dispuesto en los artículos 8'2. 1 Y 84.1 .de la Ley.de Transparencia y Accas.o a

rmación Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dicen:

de Transparencia y la Coordinadora de ia Unidad de Transparencía.deí sujeto obligado,

En primer término y del análisis efectuado a las actuaciones que Integran el presente

medio de impugnación, se advierte, por una parte, que según lo acredita el sujeto

obligado los días 07 siete y 10 diez de agosto dI!' presente año, se emitieron los

correspondientes acuerdos de admisión a las scllcitudes de informaci6n presentadas por

el ahora recurrente, de la misma. forma, coniecha 14 catorce y 17 diecls1ete de agosto dé

resente anualidad resolvió en sentido PROCEDENTE dichas solicitudes de acceso a

rmación, mediante oficios DGSEYDI/UTEI/INFOMEX/593/2015 y

SEYDI/UTEI/INFOMEX/605/2015, suscritos conjuntamente por la Titular de la Unidad
, '. ". .

la Inconformidad del recurrente consiste básicamente en que el sujeto obl.igado no

contestó la información que solicito, con ¡;¡pego a lo establecido en las, Reglas de

Operación .de Fondo Metropolitano.

VIII.- Se procede éll análisis de los agrav.ios planteaoos en el reourso de revisiónque nos

ocupa, a fin de determinar si se vulneró el derecho de acceso a la Información del ahora

recurrente; para lo cual se expone lo siguiente:

Por otra parte, en cuanto a las constancias del "Sistema Infomex, Jallsco cabe señalar,

que este Instituto de Transparencia e Información Pública eje Jalisco, Se constituye corno

administrador de dicho Sistema, mismo que es un instrumento validado y administrado

por este Ins\itúto, el cual otorqa certeza a' la cornunlcaclón entre el sujeto oblígado y los

solicitantes de la información; por Jo que las constancias del Sistema Infomex, que obran

en aotuaciones del presente recurso de revisión serán tomadas en cuenta para resolver el

presente recurso.

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la' valoración ge' las pruebas segun las

disposlclones del mencionado Código, de conformidad con los artículos 283, 295, 298,

329, 3Ó, 336, 337, 340, 40:3 Y 418, al ser ofertadas en 'qppias simples, carecen de pleno

valor probatorio, sin 'embargo, al no ser objetadas por las partes; se consolida 'su valor y

se les concede valor probatorio suflclente para acreditar.su contenido y exístencla,

~ooo TRt""'~~CtA I
,1:. 1Nr<lR.i"ACl(l~ P(lb.U<;AOE .tt'usco

~ECURSO DE REVISION 741/2015'
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análisis de la evaluación de impac{o metropolítano, regional económico
s clal y a blenta' del proyecto denominado. 'Construcción de red de víalídádese

;1(1.1 I , 11. (' 01. "llrnf"an~(' P 4"" I hU lJu.1fi.,f.1JilfJ. 111 ... \'\f , (.t TI 1 ':!' I~

iendo de esta deflnici6n, si lo peticionado por el ahora recurrente consiste en:

El análisis de la evaluación de impacto metropolitano, regional económic
social y ambiental del proyecto denominado. "Ejecución de Infraestructura urban
y equipamIento en vialidades de ponexión intermuni9ipal de Zona Metropolitana en la
Clur;Jadde Guada/ajara", apfob!)do en la 1/ Sesión Ordinaria del Consejo para el
Desárro/lo Metrop.olitanode Guadalajara de fecha 27 de febrero.de año 2014.

4. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por'

r) Nota técnica: el documento que contiene la descripción general del programa
y/o proyecto y que establece de manera detallada la problemática a resolver, las
actividades a realizar, los beneficios del proyecto, el marco de referencia, costos,
condiciones operativas y administrativas, los tiempos de ejecución y
esp·e.cificaciones técnicas, entre otros aspectos; (el énfasis es añadido)

IV. Definiciones

Según lo estipulado en las "Reglas de Operación del Fondo lI¡1etropolltano"y para mejor

comprensión, se cita la fracción IV punto 4, inciso r), que a la letra dice:

Por otra parte, en cuanto a la manltestación del recurrente en el-sentloo de que no se

contestó con apego a lo establecido en las Reglas de Operación,de Fondo Metropolitano;.
si bien según la respuesta emitida por el Director de Gestión Metropolitana y Programas

Especiales, que obra a fojas de la 52·cincuenta y dos a la 60 Sesenta de actuaciones éste
realiza la exposición de las Disposiciones Generales, objeto del Fondo MetropolItano,

definiciones, Disposiciones especificas, etcétera; resulta Importante realizar las siguientes
consideraciones:

Articulo 84. Solicitud de Información - Resolución.

1. La Unidad debe resolver y nottñee: al solicitante! dentro de los' ctnco dlas hábiles

siguientes a la admisIón de la solicitud, resPecto a la exis/ancia de la Información y la

procedencia de su seceso, de acuerdo con ·esta ley" los lineamientos generales de

clasificación de Información p6blica y los' criterios de clasificación de información

p6bllca del propio sujeto obligado.

Artículo 82. Solicitud de Información - Reyisión de reauisitos.

1. La Unidad debe revisar que tes solicitudes de información públíca cumplan con los

requisitos que seflala el artículo 79 y resolver sobre su admisión, a loSdos ates (lábiles
siguientes a su presentación.

RECURSO DE REVISION 741/2015
¡teí
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al Nota técnica de cada proyecto o programa y análisis costo y beneficio. en su caso,
en los formatos o en él sistema electrónico que para tal efecto establezca la UPCP, los
cuales estarán disponibles en el portal de intemet de la SHCP:

Adicionalmente, deberá presentar la siguiente infonnaclón: (énfasis añadido)

11. La entidad federativa deberá solicitar a la UPCP los recursos del Fondo
Metropolitano antes del término del primer semestre del .eíercicio en ourso mediante
oficio en hoía membretada. formato libre y debidamente firmado por el o los
funcionarios facultados para tal efecto. En caso de que los recursos no sean
solicitados dentro del plazo señalado, la entidad federativa perderá el derecho a recibir
la minlstración correspondiente.

Al De la solicitud y registro

Si bien es cierto, tal como.lo expresa el Director de Gestión Metropolitané! y Programas

Especiélles de la Secretaria de lnfraestructure y Obra Pública, en su .pficig

DGSEYDI/3656/2015, en la primer respuesta se enlistarqn razonamientos que conforman

el análisis que se ccnslderó al momento de evaluar los proyeotos postulacos; toda vez

que, según señaló no' se elabora un documento denominado Análisis de la

evaluación de impacto metropolitano, regional, económico, social y ambiental, para
la aprobaci6n de los proyectos; también le es, que seqún las "Reglas de Operación del

Fondo Metropolitano" en el apartado los 'Criterios de selecoión de estudios, planes,
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su

equipamiento, para la asignación de recursos del Fondo Me/ropolitano' contenidos en

dichas Reglas de Operación, especfficamente en la fracción V, Inciso A) puntd 11, inciso
él). que reza:

infraestructura de cenexlán interml.!nicipal a Petitértco y vialidades principales de
Guada/ajara, Tlajomulco· de Zuñiga, Tona/a en e/ municipIo de San'Pedro
Tlaque'paque". aprobado en la 1/ Sesién Órdinaria del Consejo para el Desarrolle
Me/ropo/í/anode Guadalajara de fecha 27 de febrero·de año. 2014:

RECURSO DE REVISION 741/2015
litei

An e ese contexto y definiendo la palabra análisis: es el "c)(amen detallado de una cosa

ra conocer sus características o cualidades, o su estado, y extraer conclusiones,
que se realiza separando o consideranqo por separado las parles que la

constituyen"; luego entonces, la Nota técnica, es el termino más cercano a lo solicita o

por el recurrente, por lo que, siendo del ccnecímlento del sujeto obligado que exís la

Nota-técnica y tornando en consideración los prlnclpios de interpretación yaplicación e la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco y. ::'"l:Il_-¡

Municipios\ y en aras de la máxima publicidad; son entonces las notas técnicas de los
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l. Son pñndplos recwllS en la Interpretación y apflcadon <le esti;Iley: j
V. Mínima fónnalldad: e!l caso <le duda $OI)<e las formal.dades.q-"" d!lben revestir los ados Í"ÓIfiCOS Y a«klneS realizadas con motf
<le la apflCaP<índe esta ley, prevalecerá la Intel'llm!3óóO que considefe la _ fonnalidad;de:aquellos;. .
vru. Tra"spa(l:ncia: se debe. buscar la máxima revelación de' informaCIón,. mediante la ~f11plraci<lnunilateral del catalogo de lnl'or¡naCió

mental de'Ubreocceso. . ,
InterPretadon de la i~y y de su r<!jllamento. dell!l'QÓeñtarse preferentemente a 'avarfl;e/ lOSprincipios de m'ilxlm. ptlbhc"lad y
itillidad (le la Informaciónen posesión.de los sujetos ob)lgados.

TERCERO.- Se REQUIERE al sujeto obligado a efecto de que dentro del plazo

dlas hábiles contados a partir de que surta sus efectos le!;jale.sla notificael

or las razones.expuestas en el considerando VIII de la presente resolución.

SEGUNDO.- Es FUNDADO el recurso de revisión interpuesto por el recurrente contra
ctos del sujeto obliqado SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y OBRA PÚBLlOA,

PRIMERO.- La pereonaudad y carácter 'de las partes, !a competencia del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron
adecuados.

RESOLUTIVOS

Por lo antes expuesto y 'fundado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 102 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, este Consejo.determina los siguientes puntos:

As] las cosas, se estima que es FUNDADO el presente recurso de revísíón y como

consecuencia se REQUIERE al sujeto obligado a través de su TItular de la Unidad de

Transparencia, a efecto de que dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de

que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, éntregue la

Info.rmaclónrelativa a 'las Notas Técnicas de los proyectos referidos; o en Su caso funde
motive y justifique conforme la Ley de la materia, la inexistencia de la información.

Debiendo acreditar a este Instituto, dentro de los 3 tres días posteriores al térmíno

anterior, mediante un informe haber cumplido la presente resolución, de conformidad con

lo clspuesto por los artículos 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia '1Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

proyectos solicitados, la información que según las mu!ticitadas Reglas .de Operación, es

la Información que el sujeto obligado, genera, posee o administra, por tanto, resulta
susceptible de 'ser puesta a disposldón del recurrente.

RECURSO DE REVISION 741/2015
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Miguel Ángel Hen'n ezVelázquez
Secretario Ejecutivo

I

avarro Benavldes
Consejera Ciudadana

Fra

LAs FIRMAS' ANTER·IORES FORMAN PARTE INTEG¡:lAL DE LA RESOLUCION DeL R,ECURSODE REVisto
74112015,EMITIOA EN LA S.ESIONORDINARIA DEL D.lA 11 ONCE DE NOVI,EMBREDE 2015 DOS' MIL aun'JcE
POR EL PLENO OEL CON~EJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PUBLICA DE JAIISC
MISMA QUE CONSTA DE 131RECE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.-CONSTE--.-- -'
RfRG ' ,

A". V.II.Il. 1312, Col.ArnCr","n~ (,'.1',4+160.Goad"I"I"'". 1311>(0,/II1~ico• Tri, IUI jedO ,7.';

Cantero Pacheco
el Consejo

Así lo resolvió el Pleno del Cons e-Elel Instituto de' Transparencia e Información
Pública de Jalisco, ante el Secr rlo jeco ivo, quien certifica y da fe.

Notifiquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munieipios.

presente resolución, entreque la información relativa a las Notas Técnicas de los

proyectos referidos; 'o en su caso funde mófive y justifiqué conforme la Ley de la materia,
la inex'isienéiade.la información, Debiendo acreditar a éste lnstituto, dentro de los 3 tres

dias pos.terlores al término anterior; mediante un informe haber cumplido la presente

resolución, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 110 del Reglamento de la

L,eyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,

RECURSO DE REVIStON 741/2015
litei


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13

